
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2020-000873 00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, en atención a la solicitud de la parte 

actora, se advierte que dentro del plenario no obra respuesta del oficio dirigido al 

pagador del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario-INPEC, sin embargo, se 

requiere a la parte actora, a fin de acredite el diligenciamiento de la misiva ante la 

entidad aludida, como quiera que el oficio respectivo fue retirado físicamente por 

el interesado y se desconoce el trámite dado al mismo.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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